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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00042296-UNC-ME#FP

 
VISTO

La RD-2022-499-E-UNC-DEC#FP; y

CONSIDERANDO

Que autoriza excepcionalmente para el turno de mayo 2022 modificación de la metodología de examen final
especificado en el último programa aprobado las cátedras Psicoestadística – Cat. A, Psicobiología Experimental,
Psicología Evolutiva de la Adolescencia – Cat. B y Psicología Social.

Que continúan las causales que dieron lugar a la resolución citada

Que la modalidad de examen válida es la consignada en el último programa aprobado de cada asignatura,

Que, por ello, se deben autorizar formalmente las solicitudes de las cátedras citadas

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
ad referéndum del H. CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Hacer lugar a lo solicitado por las cátedras Psicoestadística – Cat. A, Psicobiología Experimental,
Psicología Evolutiva de la Adolescencia – Cat. B y Psicología Social y prorrogar excepcionalmente para el turno de
Julio- Agosto 2022 la modificación de la metodología de examen final especificado en el último programa aprobado
de cada asignatura, de acuerdo a lo aprobado en la RD-2022-499-E-UNC-DEC#FP y que se indica en cada caso en
Anexo (IF-2022-00537780-UNC-SAC-FP), que forma parte integrante de la presente con 1 (una) fs.

 

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, comunicar, publicar, y archivar.







 
 


ANEXO 
EX-2022-00042296-UNC-ME#FP 


 
AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL EXÁMENES JULIO-


AGOSTO 2022 
 


 
• Psicoestadística A. (RHCD 86/2019) 


El examen final tanto para regulares como para libres será Oral. 
 


• Psicobiología Experimental: (RHCD 274/2019) 
El examen final para regulares será Oral. 
Para libres el examen será escrito y en caso de aprobarse habrá una instancia Oral 


 
• Psicología Evolutiva de la Adolescencia B: (RHCD 75/2019) 


Para regulares el examen final es escrito a desarrollar sobre tres temas 
Para los estudiantes libres, enviar con anterioridad una guía que está publicada en 
el AVP. Con ese trabajo se accede al examen escrito y luego al oral 


 
• Psicología Social: (RHCD 159/2019) 


Regulares: Examen escrito individual presencial con al menos tres preguntas/consignas a 
desarrollar sobre los temas del programa con que regularizaron. Dos horas de tiempo.  
 
Para estudiantes Libres: Constará de dos instancias: 


 
1) Examen Escrito teórico practico presencial con consignas que requieren ejercicios 
analíticos sobre los contenidos y actividades de los trabajos prácticos realizados (por 
tanto deberán revisar los 4 trabajos prácticos realizados según programa 2021 
disponibles en el Aula Virtual 2021 y consignas de articulación teórico practica sobre 
una de las dos experiencias de intervención psicosocial que deben haber analizado 
previamente: 


• 1-AIMAR, V., PUCHE, I. (2013). Sistematización de Informe Final de Beca de 
Extensión "Mujeres al teatro". El teatro como dispositivo de intervención 
psicosocial con mujeres de sectores vulnerables desde una perspectiva de 
Género; o 


• 2-CASTAGNO, Mariel (2012) Cap. 8: “Producción simbólica y grupal a través 
del arte con adolescentes privados de libertad” en Paulín, H. (Comp.) Sección 
2, de Cuadernos de Investigación, Intervención, Formación y Capacitación del 
Campo Psicosocial Nº 3. Córdoba: Editorial Brujas. 


 
• De esas consignas deberán resolver satisfactoriamente al menos dos de las 


tres para pasar al examen oral (60 %) con nota de 4 (cuatro). 
GUIA DE TP 2021 
https://drive.google.com/file/d/18kPAcFg2PgJcKqPJJRW0NaOvAiDmqzl4/view? 
usp=sharing 


• 2) Examen oral: aquellos estudiantes que hayan aprobado con el 60% o más el 
examen escrito pasan a la instancia oral presencial. Dicha instancia consistirá 
el desarrollo expositivo de temas del programa que les será solicitado por los 
docentes a cargo. 
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